
Expediente: 3817/91
Carátula: VALIENTE ISIDRO Y OTRA C/ ROMAN SILVINA MARIA Y OTRA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VALIENTE, ISIDRO-ACTOR
90000000000 - ESPER, RAMON-POR DERECHO PROPIO
20114761622 - VARELA DE VALIENTE, OFELIA MIRIAM-ACTOR
20114761622 - VALIENTE, PATRICIA SANDRA FATIMA-HEREDERO DEL ACTOR
20182858952 - ROMAN, SILVINA MARIA-DEMANDADO
20114761622 - TARULLI, PASCUAL DANIEL-POR DERECHO PROPIO
20080684623 - RUEDA, RODOLFO RUBEN-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ROMAN, LUCIA MARIA-DEMANDADO
20312759803 - ARGÜELLO, MARIA GUADALUPE-INTERVENCION COMPLEMENTARIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3817/91

*H106038893004*
H106038893004

JUICIO: "VALIENTE ISIDRO Y OTRA c/ ROMAN SILVINA MARIA Y OTRA s/ COBRO

EJECUTIVO". Expte. N° 3817/91.

En 18 de diciembre de 2025 presento a despacho e informo a S.S. que por un error involuntario se
omitió proveer íntegramente el escrito presentado por el letrado PASCUAL DANIEL TARULLI en
fecha 30/10/2025 11:49, ya que mediante decreto de fecha 05/11/25 solo se proveyó la contestación
del traslado de la planilla de actualización efectuado por el letrado Pablo Andrés Balmaceda, pero se
omitió correr traslado del planteo efectuado por el letrado Tarulli (páginas 3 y sgtes.) donde expresa:
"... vengo a solicitar la adecuación y valorización de la condena de autos, readecuando la forma de
actualización y cálculo de los intereses, reinterando la inconstitucionalidad del art. 7 de la ley 23.928
(texto según ley 25561, en cuanto se prohíbe cualquier forma de indexar (...) " (sic) y demás
argumentos expuestos a los cuales me remito en honor a la brevedad. Asimismo informo que se
encuentra abonada la planilla fiscal practicada en fecha 05/11/25, por lo cual los planteos de
impugnación de planillas formulados se encuentran en condiciones de ser resueltos. Es todo cuanto
puedo informar. Secretaría.

San Miguel de Tucumán, 18 de diciembre de 2025.

1) Téngase presente el informe actuarial que antecede.

Fecha Impresión
04/05/2026 - 00:36:58



2) Proveyendo parte de la presentación de fecha 30/10/2025 11:49: Del planteo formulado por el
letrado PASCUAL DANIEL TARULLI sobre la forma de actualización y cálculo de los intereses de
condena y sobre la inconstitucionalidad del art. 7 de la ley 23.928: córrase traslado a la parte
contraria por el término de cinco (5) días. Hago constar que la presentación se encuentra
incorporada en el expediente digital para su toma de razón (art. 187 Procesal - Ley 9531) .

3) Pasen a despacho para resolver los planteos de impugnación de planilla formulados, conforme
fuera ordenado en decretos de fecha 05/11/25 punto 3) (actuaciones H106038797792 y
H106038797807). ECF - 3817/91 -

Actuación firmada en fecha 18/12/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

Certificado digital:
CN=FRADEJAS Elena Carolina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27252557283

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


